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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., dieciséis de agosto de dos mil veintitrés 

 

Proceso:  Divorcio     

Demandante:  David Steven Lozano Hernández  

Demandada:  Luisa Fernanda Orozco Nimísica 

 

Mediante auto calendado el 27 de julio hogaño, se inadmitió la presente 

demanda de la referencia, concediéndosele el término de cinco (5) días para 

corregir. 

 

El extremo activo no subsanó la demanda dentro del término concedido para 

tal efecto, toda vez que guardó silencio en ese interregno de tiempo, por tanto, 

se rechazará. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito De Armenia Quindío,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda para iniciar proceso de Divorcio, 

por lo antes expuesto.  

 

SEGUNDO: Archivar las presentes diligencias, una vez notificado el presente 

auto por estado electrónico y ejecutoriado el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:



Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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